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Serán suscritores forzosos á l a Gaceta todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos c iv i lmente , 

pagando su impor te los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

( R e a l ó r d e n de 26 de Se t iembre de 1861.) 

Se declara texto of lc ia l , y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

or igen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 

tanto s e r á n obl igator ias en su cumpl imiento . 

( S u p e r i o r D e c i e t ó de 20 de Febre ro de 1861.) 

mm 
Parte militar. 

GOBIERNO MILITAR. 
Servido de ¡a Plaza para el dia 2 de Enero de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y miro. 72.—Jefe de 

éi*., el Teniente Coronel de lageniero?, D. Angel Ma
ría Rosell.—Imaginaria, otro del B Ú t n . 72, D. Juan 
Hernández.—Hospital y provisiones, núra. 72,3.pr Capi
tán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 73.-Música en 
la Luneta, Atillería. 

De órden de S. íí.—El Teniente Coronel. Sargento 
Mayor, José (García Cofí-pces. 

Anuncios oficiales 
ERECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE FILIPINAS. 
S e c r e t a r í a de reintegros. 

En cumplimiento á lo mandado por el Exrmo. é 
ÍTfmo. Sr. Dir ctcr general en providencia de 31 de 
Agosto último, se cHa, llama y emplaza á D. R»fael 
Cabezas, Subdelegado 400 fué del distrito do Istbela 
de Basilan, para qué'dentro de! plazo de 30 dias á 
contar desde la publicación de este edicto en !a Ga
ceta oficial, se presente por sí 6 por medio de apo-
deiaio en la Secretaría de reintegros de esta Di
rección general, para recojer y contestar al pliego 
de cargos que contra el mismo reinita fn el expe
diente administrativo que este Gentío Superior direc
tivo instruye; en la inteligencia que de no veriñ-
cario, le parará el perjuicio que en d' recho hava lugar. 

Manila, 31 de ©ctubre de 1892.—Luis Brafco. 2 

En cumplimiento á lo mardade por el Excmo. Sr. 
Director gereral en providencia de 31 de Agosto 
último, se cita, llama y emplaza á D. Juan Rom, 
Arquitecto y Director de las Obras del Real Hos
picio de S. José, situado en la Isla de Convaiecencia, 
extramuros de esta Capital, para que dentro del 
plazo de 90 dias á contar desde la publicación de 
' ate edicto en la Gaceta oficial, se prefente por sí 
ó por medio de apoderado en la Secretaría de re-
íntegros de esta Dirección general, a recojer y con
testar al plieg-o de cargos que contra el mismo re
sulta del expediente administrativo que este Centro 
Superiór directivo instruye; en la inteligencia que 
de no vt rifícarlo, le parará el perjuicio que en de-
rechó haya lugar. 

Manila, 31 de Octubre de 1892.—Luis Brabo. 2 

En cumplimiento á lo mandado por el Excmo. é 
Lmo. Sr. Director general'en providencia de 31 de 
Agosto último, se cita, llama y emplaza á D. Pedro 
Aveilo, Administrador de Hacienda pública y Gober
nador P. M. interino que fué del distrito de Le.yte, 
para que dentro del pi^zo de 30 dias á contar desde 
ia publicación de este edicto en la Gaceta oficial, se 
presente por sí ó por medio de apoderado en la Se
cretaría de reintegros de esta Dirección general para 
recojer y contestar al pliego de cargos que contra 
«l mismo resulta en el expediente administrativo que 
Centro Superior directivo instruye; en la inteligencia 
qne de no verificarlo, le parará el perjuicio que en 
de-echo haya lugar. 

Manila, 31 de Octubre de 1892.—Luis Brabo. 2 

En cumplimiento á lo mandado por el Excmo é 
iitmo. Sr. D.rector general en providencia de 31 

de Agosto último, se cita, i j m a y emplaza á Don 
Baltazar Mier, Concejal' que fyé del Excmo. Ayun-
lamien-o de esta Capital en los años 1829 y 30, para 
que dentro del plazo de noveita dias á contar desda 
la publicación de este edicto en la Gacela oficial, se 
presente por sí ó por medio de apoderado ó herede
ros, en la Secretaría de reintegros dé esta Dirección 
general, para serle notificado de una providencia dic
tada en el expediente seguido contra el mismo so
bre reintegro de pfs. 21.000; en la inteligencia que 
de no verificarlo, le parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar. 

Manila, 31 de Octubre de 1892.—Luis Brabo. 2 

En cumpimiento á lo mandado por el Excmo. é 
I'.tmo. Sr. Director general en providencia de 31 de 
Agosto último, se cita, llama y empUza á D. Mi
guel Capuchino, Subdelegado que fué de fondos lo
cales del distrito de Burlas, para que dentro del plazo 
de 30 dias á contar desde a; publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial, se. presente por sí ó por 
medio de apoderado en la Secretaría de reintegros 
de esta Dirección general, para recojer y contestar 
al pliego de cargos que contra el mismo resulta del 
expedienté administrativo que este Centro Superior 
directivo instruye; en la inteligencia que de no ve
rificarlo, le parara el perjuicio que en derecho haya 
lugar. 

Manila, 31 de Octubre de 1892.-Lus Brabo. 2 

Para enterar de un asunto que le interesa, so servirá 
presentarse en esta Secretaría, en horas hábiles de 
oficina, el Secretario que fué del Gobierno Civil de 
la provincia de la Isabela, D. Emilio Muñoz y Mar
tínez. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892. —Luis Brabo. 2 

SECRETARIA DdlL EXCMO. AYUNTAMI2MT0 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

Ei lúneá próximo 2 del eiuraut^ mes de Enero á 
las diez de su mañana, sé venderá en púolica subasta 
en eita Secretaría, un caballo abandonado. 

Lu que de órdeu del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para conocimiento del 
público. 

Manila, 30 de Diciembre ds 1892.—Bernardino Mac-
zano. 

• • 

Habiendo terminado en el mes de Octubre último el 
tiempo de arriendo de los nichos de adultos y párvulos 
cumplidos y prorrogados, de' Cementerio general de 
Dilao, respecto de los cadáveres qne contienen los mis
mos, cuyos nombres se relacionan á continuación. 
El Excmo. Sr. Corregidor en decreto de esta fecha 
se na servido disponer, que los interesados que 
deseen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial; en 
la inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el Osario común los 
restos qué contengan los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den
tro del término de un mes contados desde el siguiente 
al de! vencimiento del plazo rmterior, pues de lo con
trario quedaráu k beneficio del expresado Cementerio 
y se venderán en concierto público, ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los 5 afios. 

Dias. Parroquias. ^ g 

4 Catedral . 78 i D.* Fst fañía S. Juan. 
7 Biaondo . 81 4 » M'ría P. Javier Mar 

7 Cated; al 

14 H . Mili tar . 
14 Binondoj . 
18 Catedral . 
31 Castren Ce . 

titez. 
84 2 D. Francisco Blanco y 

Calderón. 
» Blas Ortubia. 
» Ramón Hermosüla. 
» Pedro Alas de Leou. 
» Antonio Hcrmida. 

89 
86 
73 

Prorrogados. 

Dias Parroquias. ^ 

O 

Ü 

12 

22 

59 1 Excmo. Sr. D. Manuel 
Rodriguezy Fabregat. 

139 7 D.a Josefa Blanco y 
Blanco. 

Párvulos: cumplidos los cinco años 

m o 
o 

Dias. Parroquias. g 

3 Dilao. . 328 Julio Leguia y Acuñ*. 
8 Ermita. . 329 Elisa Jacinta Penabeila. 

14 Id. . 331 María del Pi'ar Atavd" 
21 Catedral . 332 Argel Monte-. 
27 Id. . 333 Ignacio Majo Isern. 
31 Malaíe. . 334 Federica Richter y Aurtane-

che. 
Manila, 22 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar-

zano. 

De orden del Excmo. Sr. Correcidor Vice-Presidentf! 
del Excmo. Ajuntamienlo de esta Ciudad, se saca por 
segunda vez á pública subasta para su remate eü 
el mejor postor la contraía de. servicio de alumbrado 
público de las calles, plazas y puentes de los arra
bales de Binondo, S. J( sé y Ton to por el trienio de 
1893, 94 y 95 á coalar desde el 1.° de Enero de 1893 
hasta fines de Diciembre de 1895 con el aumento de un 
5 p § en el tipo primitivo, en progresión descendente ó 
sea por la cantidad de pfs. 91Í8 6[8 por cada luz 
de petróleo al año y ia de pfs. 5'25 por cada tinaja 
de 16 gantas de aceite de coco de la Laguna, coa 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta oficial de esta Capital núm. 301 del dia 
28 de Octubre del corriente año, pero entendiéndose 
modificadas las cláusulas 25 y 34 en la forma si
guiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom-
p{fiarse y por separado de ella documento de de
pósito de la Ceja del mismo nombre á cargo de la 
Tesorería Central de Hacienda de la cantidad de, 
pfs 1.237'56, equivalente al 5 pg en la totalidad dei 
servicio en los tres años. 

34. El contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs. 2.475'13 
en que está calculado el 10 p § del total importe 
en los tres años, sin que pueda exigirse por este 
que la fianza pea menor en el caso de hacerse re 
baja en los tipos que se señalan, pues cualquiera 
que sea la totalidad del servicio, la fianza será siem
pre por la expresada suma de pfs. 2.475'13. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayún-
tamiento en la sala capitular de les Casas Consis
toriales, el dia 10 de Enero próximo venidero, á fa? 
diez de su mañana. 

ManiU, 23 d^ Diciembre d^ 1892.—Bji'.0 Marzano. 
• 
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De orden del Excmo, Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
por segunda vez á piiblica subasta para su remate 
en el mejor postor la contrata del servicio de alum
brado público de las calles, plazas y puentes de los 
arrabales de Quiapo, San Miguel y Sampaloc por el 
trienio de 1893, 94 y 95 á contar desde el i . * de Enero 
de 1893 hasta fines de Diciembre de 1895 con el 
aumento de un 5 p § en el tipo primitivo en progresión 
descendente ó sea por la cantidad de pfs, 8'87 2[8 
por cada luz de petróleo al año y la de pfs. 5*25 por 
cada tinaja de 16 gantas de aceite de coco de la La
guna, con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta oficial de esta Capital núm. 301 
del dia 28 de Octubre del corriente año; pero en
tendiéndose modificadas las cláusulas 25 y 34 en la 
forma siguiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse y por separado de ella documanto de depó
sito de la caja del mismo nombre á cargo de la 
Tesorería Central de Hacienda de la cantidad de pe
sos 801*20 equivalente al 5 p § en la totalidad del 
servicio en los tres años. 

34. El contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad di pfá 1.602í38 
en que está calculado el 10 p § del total importe 
en los tres años, sin que pueda exigirse por este 
que la fianza sea menor en el caso de hacerse re
baja eo los tipos que se señalan, ' pues cu-ilquiesi 
que sea la totalidad del servicio, la fianza será siem
pre por la expresada suma de pfs. 1.602:3S. 

El acto del remate tendrá lugar aD;e el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 10 de Enero próximo venidero, á las 
diez de su maña. 

Mani a, 23 de Diciembre de 1892.—Brenardino Mar-
zano. i 

De órdea del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi
dente del Exjmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca por 2 / vez á pública subasta para su remate 
en el mejor postor la contrata del servicio de alum
brado público de las calles, placas y calzadas de la 
Ermita, Malate, S. Fernando de Dilao, calzadas de 
Bagumbayan, Sta. Lucía, Istmo de Magallanes, pa
seos de Alfonso XIT, María Cristina y puente de 
Espilla, por el trienio de 1893, 94 y 95 á contar 
desde el 1.° de Enero de 1893 hasta fines de Di
ciembre de 1895, con el aumento de un 5 p=í en el 
t po primitivo en progresión descendente ó sea por 
la cantidad de pfs. 9̂ 39 6^ por cada luz de pe
tróleo al año y la de pfs 5*25 por cada tinaja de 
16 gantas de aceite de coco de la Laguna, con en
tera sujecloo al püego de condiciones publicado 
en la Gacetn oficial de esta Capital, núm. 301 del 
dia 28 de Octubre del corriente año, pero enten
diéndose modificadas las cláusulas 25 y 34 eo la 
forma siguiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse y por s3parado de ella documento de depó
sito de la Caja del mismo nombre á Ctrgo da la 
Tesorería Central de Hacienda de la cantidad de 
pfá. 1.449{10, equivalente al 5 p § en la totalidad 
del servicio en los tres años. 

34. El contratista se afianzará, á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pesos 
2.89849 en que está calculado el 10 p § díl total 
importe en los tres años, sin que pueda exigirse 
por este que la fianza sea menor en el caso de ha
cerse rebaja eu los tipos que se señalan, pues cual
quiera que sea la totalidad del servicio. Ja fianza 
será siempre por la expresada suma de pfs. 2.89849. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales el dia 10 de Enero próximo venidero, 
á las diez de su mañana. 

Manila, 23 de Diciembre de 1892.--Bernardino Mar-
zano. 1 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vico Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciulad, se 
saca por segunda vez á pública subista para su re
mate en el mejor postor la contrata del servicio de 
alumbrado público de las calles, plazas y puertas de 
Intramuros de esta Ciudad, por el trienio de 1893, 
94 y 95, á contar desde el 1.° de Enero de 1893 
hasta fines de Diciembre de 1895, con el aumento 
de un 5 p § en el tipo primitivo, en progresión des
cendente ó sea por la cantidad de pfs. 9'39 6[8 por 
cada luz de petróleo al año y la de pfs. 5'25 por cada 
tinaja de 16 gantas de aceite de coco de la Laguna, 
y de pfs. 4<72 4[8 por cada caja de dos latas de pe
tróleo que se suministre para el alumbrado de las 
Casas Consistoriales, con entera sujecicn al pliego de 
condiciones publicado en la Gacela oficial de esta Ca
pital núm. 239 del dia 29 de Agosto del corriente 
año; pero entendiéndose modificadas las cláusulas 25 
y 34 en la forma siguiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse y por separado de ella documento de depó-
eito de la caja del mismc nombre á cargo de la Te

sorería Central de Hacienda de la cantidad de pe
sos 649*85 equivalente al 5 p § en la totalidad dal 
servicio en los tres años. 

34. El contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs. 1.299l68 
en que está calculado el 10 pg del total importe en 
los tres años sin que pueda exigirse por este que 
la fianza sea menor en el caso de hacerse rebaja 
en los tipos que se señalan pues cualquiera que sea 
la totalidad del servicio, la fianza será siempre por 
la expresada suma de pfs. 1.269*68. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales,, el dia 10 de Enero próximo venidero, á 
las diez de su mañana. 

Manila, 23 de Diñembre de 1892. —Bdrnardino Mar-
zano. 1 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Co
rregidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciu iad, se saca por segunda vez á pública 
subasta para su remate en el rn jur postor, la con
trata del arriendo del ju^go de gallos del 2.° grupo 
del rádio municipal, que c.-mprende los arrabales de 
Quiapo, S. Miguel y Sampaloc, con entera sujeción 
al pliego de condiciones y anuocio publicados en la 
Gacela oficial do los dias 12 y 24 respect vameute de 
Marzo último, con la baja del 5 p ^ d'̂ l tipo anterior ó 
sea el da la cantidad de pfs. 33.752'96 en el trienio 
ó pfs. 11.250'98 6[8 anual. 

El acto del remate tendrá luá'ar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 10 de Enero próximo á las diez 
de su mañana. 

Manila, 22 de Diciembre de 1892.—Bernardino 
Marzano. 

Servicio de guardia de los Sres. Jueces de 1.a ins
tancia de esta Capital, en todo el mes dé Enero del 
entrante año 1893. 

Guardias del mes de Enero. 

Intramuros. 

Tondo. 

Quiapo. 

Binondo. 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

Lo 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

29 

30 

31 

2 8 r » 

Nota: Las guardias en los dias no fes'ivos tendrán 
lugar desie las doce del dia hasta las echo de la 
mañana siguiente; y en los dias festivos principiarán 
á las ocho de la mañana y terminarán á la misma 
hora del siguiente dia. 

Tondo, 30 de Diciembre de 1892.—Ricardo Ricafort. 

El Comisario de Gier a Inlerventor de Sub^istmcias 
de esta plaza. 
Hace saber: que el precio límite aprobado por 

la Superioridad y qu 5 deberá regir en la subasta 
que tfndrá lugar en esta Comisaríiel dia 9 di Enero 
próximo pira contratar el suministro de zacate du
rante un año, á los caballos de la guarnición de esta 
plaza, es el siguiente: 

Pesos. Cént. 

Por cada ración mensual de 14 k i -
lógramos diarios, cuatro pesoŝ  cua
renta y seis céntimos, tres octavos. . 4 4o 318 

Manila, 30 Diciembre de 1892.—Agostin Micó. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS ÜE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. José Argüell s y Agregido para rifar 
en combinación con el sorteo del mes de Febrero del 
año próximo, un carruage faetón enganchado á una pa
reja de caballos moros, justipreciados ambos en la can
tidad de quinientos pesos en 21 de Noviembre próximo 
pasado por los maestros carroceros D. Casimiro Par-
gas y D. Isabelo Tolentino, siendo depositario de los 
mismos O. Florencio Corral é Yuson, que habita en 
la calle de Madrid, núm. 30. 

Constará dicha rifa de quinientas papeletas con cua
renta números correlativos cada una^ al precio de un 
peso, entregándose todo ello por el citado de ositario al 
tenedor de la papeleta que entre sus números tenga 
uno igual al agraciado con el premio mayoi'de dicho 
sorteo. 

Manila, 27 de Diciembre de 1892.—I. de Ojeda. 2 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A loa efec'os del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo contencioso administrativo de 23 de Noviembre de 

1888, se hace saber, que en 15 de Noviembre últ imo, 
el Procurador D. José Críspulo Reyes, en nombre 
y representación de la Compañía Concesionaria del 
Cable, ha interpuesto recurso contencioso adminis
trativo contra un Decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de fecha 26 de Septiembre próximo pa
sado, por el que se condena al pago de cierta can
tidad á la mencionada Compañía como defraudadora 
de la contribución industrial. 

Manila, 28 de Diciembre de 1892.—Cirios Cavestany. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAYITE Y DS LA JUNTA 

DE ADMINISTRACIOM Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandanta ge
neral del Apostadero se anuncia al público que el 26 
del entrante Enero á las 11 de su mañana, se sa
cará á pública licitación por 2.1 vez, con motivo de 
liaber resultado desierta la 1.', simultáneamente en 
Manila, (Capitanía del Puerto) y Cavite, (Ayudantía ma
yor,) el summistro de los efectos comprendidos en el 
lote núm. 3, necesarios para repuesto de la 2.a Sub
división, 3.a Agrupación del Almacén general de este 
Arsenal, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
in=erto en la Gacela de Manila núm. 103 de 12 de 
Abril último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que 
se constituya en Manila y la especial de subastas que al 
efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia expre
sado y una hora antes de la señalada, dedicando los pri
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los lici-
tadores ó puedan ser necesarias y los segundos para la 
entrega de las proposiciones, á cuya apertura se proce
derá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados, estendidas en papel dei sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula persona!, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio objeto de la 
proposición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 2? de Diciembre da 1893.—Enrique L. Perea^ 

L 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

provincia de Union. Pueblo Rosario. 

Don Eduardo Montilla solicita la adquisición de 
Lrrenos en los sitios «Bomteno' Amlang* y otros,» 
¡uyos límites son: al Norte, la jurisdicción de Santo 

fomás y sitios Damortis Amlang y Barabac; al Este, 
jrrenos del Estado; al Sur, camino de herradura que 
e dirige al citado pueblo de Rosario, y a' Oe.<te, 
i carretera genera, y terrenos de Migue! E^tanio, 
íriaco Luzano, Teodoro Carbonell, Mig-uel Carrnerol, 
lacario Orial, Floreutino Estanio y Narciso Doriano; 
emprendiendo entre dichos límites una superficie 
proxiraada de ochocientas hectáreas, según expresa 
l interesado en su instancia. 
j Lo que en ¿Ütopííifiiehtó al art. 4.o d^l Reglamento 
¡ara ventas de 26 de Enero de 1889, ŝ  anuncia al 
ublico parp 'os efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Diciembre de 1892.—El inspector ge-
eral, S. Cerón. 

rovincia de Leyte. Pu-blo Caybiran. 

Don Joaquín Camposanes solicita la adquisición de 
jjrreno en ia Visita de «Mapuyo,» cuyos límites son: 
5 N-Tte, terrenos de Criíóstomo Pansito y Agustín 
latuguinas; al Este, los de Joaquín E pagante y 
*atriciü ¡Vlatugu'nas; al Sur, los de üdsós omo Pon-
íto, Javier Igraa y terrenos del Estado; y al Oeste, 
pa de Pablo de León y Estepanio Villar ueva; com-
irendiendo entra dichos límites una superficie aproxi
mada de tres quiñones, según exprés» el interesado 
a su instancia. 
Lo que eo cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

iara ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pjá-
ilico para los efectos que en el mismo se expreean. 
íMauila, 28 de Diciembre de 1892.—El Inspector ge-

icral, S. Cerón, 

Provincia de Tarlac. Pueblo Morlones. 

Don Féüx Duque solicita la adquisición de terreno 
urisdiccion dn dicho pueblo, cuyos Ivmites eon: al 
Norte, sapang Maialam; al Este, sapang Calunngan; 
¡il Sur, el sitio Pauirman; y a! Oeste, terrenos del 
Estado; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie apfoxitnada de veintiocho quiñones según 
texpresa el imeresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regk-
^ nento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun

cia al público para ios efectos que en el mismo se 
«xpresan. 

Manila, 28 de Diciembre de 1892.—-El Inspector ge-
.neral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Ranchería Besao. 

Don Com-ong Igorrote solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio «Barrad,» cuyos límites son: al 
-Norte, monte Lasig; al Este, Teley; al Sur, Imca-
bas; y al Oeste, Lintaóan; comprendiendo entre di-

. fioa límites una superficie aproximada de veinte hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regk-
«wnto para ventas de 26 de Enero de 1889, se 

I «nuDcia al público para los efectos que en el mismo 
expresan. 

Manila, 28 de Diciembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de N.8 Ecija. Pueblo Aliaga. 

Don Agustín Valdes Piñera solicita la adquisición 
terreno en el barrio «Gasanova,» cuyos límites 

3on: al Norte, terrenos del difunteo Romualdo Lleva; 
*1 Este, los de Tomás Veloria, Andrés Aregando y 
Alipio Nicolás; al Sur, el de Fermín Aregando; y 
•1 Oeste, el de Alejandro Santiago; comprendiendo en-
"̂e dichos límites una superficie aproximada de veinte 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Recia 
snento para ventas de 26 de Enero 1889, se aum 

ai público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 28 de Diciembre de 1892.—El Inspector ge-
Paerai, S. Cerón. ^ 

distrito de Negros Occidental. Pueblo Manapla. 

, Don Bonifacio Fernandez y Goles solicita la adqui-
^cion de terrenos en el sitio «Quimaloyan,» cuyos lími-
c«s son: al Norte, terrenos de Alejandro Dayon y Va-
ientm Terrasal; al Este, el del solicitante y Nepomu-

I ^ ( l R ü d e r o ; al Sl1^ rio Q'ñmalcyan; y al Oeste, rio 
^?&ay, comprendiendo entre dichos límites una super

na aproximada de cien cavanes de sembradura, se-
p«B expresa el interesado en su instancia. 

-ko que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
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para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Diciembre de 1892.—El Inspec:or ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Mío doro. Pueblo Gasan 

Don Albino Goyenechea solicita la adquisición de 
terreno en los siios «Malbug y Mainit,» cuyos límites 
son: al Norte y Este, montes del Estado; al Sur, mar; 
y al Oeste, terrenos de Angel Verdete y otros del Es
tado; comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximado de cien hectáreas, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se exprés?^. 

Manila, 13 de Diciembre de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de N.1 Ecija. Pueblo Peñaranda. 

Don Fernando Ramos solicita la adquisición de 
terrenos en los sitios «Batianan y Dinalaan,» cuyos 
límites son: al Norte, terrenos de Pablo Padilla; al 
Este y Sur, baldíos r alengos; y al Oeste, denun
ciados de Adriano Padilla; comprendiendo entrj di
chos límites una superficie aproximada de cincuenta 
quiñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mente) para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Candon. 

Don Clemente Abaya y otros solicitan la adquisi
ción de tres partidas de terrenos que radica en los 
sities «Nagalisan de D. Benito y otros.» cuyos lí
mites son: La 1.a al Norte, terreno de José Floren
tino Juan Arboleda; al Este, terreno de labor de di
cho Arboleda; al Sur, el de Adriano Garrido: y al 
Oeste, el de Enrique Guirnalda: La 2.a son: al Norte, 
terrenos de labor de Lorenzo Gadut y María Ab?».ya; 
al Este, el de Isidoro Abaya; al Sur, los de Mariaño 
Valbia y Leandro Gonzalo; y al Oeste, el de Severo 
Gamera; Y la 3.a son: al Norte, terreno de F an-
cisvo Abaya y María Geronilla; al Este, los de Eusta
quio Oasan y Evaristo Gray; al Sur, el de Lorenzo 
Gadut y Preza; y al Oeste, los de Francisco Gero
nilla y Faustino Villanueva; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de treinta 
y ocbo áreas y cuarenta y tres centiáreas la 1.a par
tida, la 2.a cuarenta y nueve áreas y setenta y dos 
centiáreas y la 3.a setenta y siete áreas y una cen-
tiárea, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Don Pió Ganili y Pascua solicita la adquisición de 
terrenos en el sitio «Paratongti Quimmarayan,» cu
yos límites son: al Norte terreno del solicitante, al 
Este, los de Francisco Gray, Casimira Abaya, Vic
torino Abaya, Silve¿tra Abaya, Eulalio Darío, Feli
ciano Pimentel y Gregorio Darío, al Sur, Presbítero 
D. Juan Resureccion, Preceso Abaya y Lino Abaya y al 
Oeste, mar de China; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de cuarenta hectáreas, cin
cuenta y cuatro áreas y setenta cinco centiáreas, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla« 
mentó para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuccia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo Banna. 

Don Gabriel Maulit solicita la adquisición ie terre
nos en el sitio «Santa Rosa ó Cabaroao,» cuyos lí
mites son: al Norte y Oeste, estero y bosque; al Este 
y Sur, montecillo y bosque; comprendiendo entre 
dichos límites uia superficie aproxima de quinientas 
brazas de circumbalacion, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunch al 
oúblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Diciembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajoz, 

Don Luciano Paulino solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Brolhogoga distar,» cuyos límites 
son: al Norte, terreno de Román Larqueza; al Este, 
mar al Sur, el de Esteban Gaape; y al Oeste, montes 
del Estado, comprendiendo entre dichos límites una 
superficie de dos cavanes de sembradura, se^un ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumpliminto al art. 4.° del Reglamenta 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Diciembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Don Félix Bueno Pérez solicita la aifuisicion de 
terreno jurisdicción del expresado pueblo, cuyos lí-
m tes son: al Norte, Este, Sur y O^ste, montes del 
Estado; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de cincuenta heciáreas, se^un 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.o del Reglam «nto 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Diciembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Cristóbal Salvador solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Sipinang Malabago > cuyos límitea 
son: al Norte, Este, Sur y Oeste, montes del Es
tado; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de diez cavanes de sembradura, se
gún expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 28 de Diciembre de 1892.—El Inspector 
gen-ral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Santiago. 

Don Severo Agripino solicita la adquisición de te
rrenos en los sitios «BagbaguCot y otros, > cuyos lime-
tes son: al Norte, monteses del Estado; al Este, es
tero de Bagbagutot: al Sur y Oeste, estero de Bay-
bayabas y tierras de Antonio Ayaon; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de quince 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de las tierras comunales situadas 
en Balihuasan en el distrito d3 Zimboanga, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 309'00 en el trie
nio, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 148, correspondiente al dia 28 de Mayo del 
año actual. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en ia subalterna de dicha provincia, el dia 
17 de Enero próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á ia subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.° acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Maoüa, 19 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
servicio de suministro de raciones á los presos po
bres de la Cárcel pública de la provincia de Min-
doro, bajo el tipo en progresión ascendente de pe
sos fuertes 0'13 4| por cada ración diaria, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 338, corres
pondiente al dia 5 de Diciembre de 1891. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo ve
nidero, á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 24 de Diciembre de 1892.—Abraham Garfia 
García. ^ 

1 
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Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Ci-vil. se sacará á nueva subasta pública el 
fervicio de suministro de raciones á los presos po
bres de la cárcel pública déla provincia de Cavite, bajo 
tipo en progresión descendente de pfs. 0*12 4̂  por cada 
ración diaria, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Qaceta de eeta Capi
tal núm. 285 correspondiente al dia 14 de Octubre 
de 1891. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la espresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la e l le del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Enero próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre-
eentar sus proposiciones extendidsr en papel del sello 
lO.', acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
da García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admioistra-
cion Civil, se sacará á nueva subasta pública el servicio 
de suministro de raciones á los presos pobres de la 
cércel pública del Distrito de Davao, bajo el tipo en 
progresión descendente de pfs. 0*20 cént.s por cada 
ración diaria, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 230 correspondiente al dia 19 de Agosto de 1891. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero 
próximo venidero á Jas diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 

.acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de la Pampanga, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.255,04 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaeeia de esta 
Capital número 113 correspondiente al dia 25 de 
Abri l de 1890. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se re
unirá (n la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el 
dia 17 de Enero próximo venidero á las diez en punto 
<3e. su mañana. Los que deséen optar á la subasta po-
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspendiente. 

Manila, 19 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Direccicn general de Admi
nistración Civil, se Facará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de vadeos establecido en el sitio 
de Camban del pueblo de S. Quintín de la provin-
ncia de Abra, bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 41'75 céntimos anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta oe esta Capital núm. 232 correspondiente al 
dia 20 de Agosio del año actual. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas áe la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 17 de Enero próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones eitendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, ee sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de Batangas, 
bajo el tipo en progresión ascendente, de pfs. 2.227<88 
céntimos anuales, y con entera y extrlcta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 160 correspondiente al dia 7 
de Diciembre de 1888. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa número 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones (In
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna do 
dicha provincia, el dia 17 de Enero próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus propesiciores 

extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 19 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar 
cía García. l 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica, el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del 4,o grupo de la provincia de Albay, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 95,07 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 279 correspondiente al dia 7 de Octubre de 1891. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 17 de Enero próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel dei sello 10.*, acom
pañando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. i 

Edictos. 
H a b i é n d o s e acordado por el Sr. D . A b d o n Vicente G o n z á l e z , 

Juez de p r i m e r a instancia del d i s t r i to de Quiapo, en p r o v i d e n 
cia de fecha veinte del actual, el nombramien to de peri tos, que 
deban d ic taminar si en efecto Jos honorarios marg-inados por 
otro per i to D . J o s é G o n z á l e z son excesivas ó no en los autos 
(via de apremio) sobre a l imentos , seguidos por D . a Mag-dalena 
Eguia con t ra su esposo D . J o s é Yatco, hoy con t ra el hermano 
de este D . I s i d ro Ya tco , por la muer te de aquel, cuya p r o 
videncia copiada á la l e t ra dice como sigue:—Juzgado de 1.a 
ins tanc ia de Quiapo veinte de Dic i embre de 1892.—Providencia.— 
Para el objeto á que se refiere la providencia de \e,nte y nueve 
d é Noviembre ú J t i m o fe nomhron peritos á los a g r ó n o m o s 
D . M a n u e l G a r c í a Gaviercs y D. Gregorio Corcuera para que 
con v i s ta del resultado de la t a s a c i ó n pract icada por O. J o s é 
Gonzá lez y gastos cessionados á este, con mot ivo de e l la y 
que obran en au:os, emi tan aquellos su d ic tamen, ce confor
m i d a d con lo prevenido en el inciso 4.0 del a r t . 410 de la Ley 
de E n j u i c i a m i e n t o C i v i l . L o mando asi y firma su S r í a . — G o c -
'/alez.—Ante m i : Bonifacio B r i o n e s — L a cua l se notifica per 
medio de la presente c é d u l a al peri to D. J o s é G o n z á l e z por i g 
norarse su paradero y se le advierte que esta no t i f i cac ión p r o 
d u c i r á les misrnes efectos legales, como si se hubiera prac
ticado en su persona. 

Juzgado de l a i ns tanc ia del d is t r i to f?e Quiapo y Escr iba -
n i a úeJ que sus r i t e 24 de Dic iembre de 1892.—Boniídcio Br ior es. 

D o n Ricardo Ricaforc y Sarchez, Juez de 1.a ins tanc ia del 
d i s t r i t o de Tondo de Ja G r p i t a l de M a n i l a . 

Por el presente c i to , l l a m o y emplazo al procesado Teodoro 
H a p i l i n g a , ind io , v .udo, de 27 s ñ o s de edyd, n a t u r a l y vecino 
del j u e b ' o de Caloocan de esta p rov inc i a , de oficio j o r n a l e r o , 
cuyes s e ñ a s par t iculares son: de estatura y cuerpo rogu an s, 
cara ovalada, color negruzco, barba mucha , b; ca y nariz t a m 
b i é n regulares , ( j o s , pelo y cejas negros y con a lgunas c í c a -
triSc S en la cabeza, para que en el t é r m i n o de 30 dias á con
tar desde el í i g u i e n t e dia al d1 la p u b l i c a c i ó n de este edicto 
en la « G c c e t a oficial» de esta Capi ta l , comparezca ante este 
Juzgado sito en l a calle de Salinas n ú m . 17, para obrar sus efec
tos en la causa n ú m . 2867 que i n s t r u y o con t ra el mismo y 
otro por h u r i o ; apercibido qua de no hacerlo, se le d e c l a r a r á 
rebelde y contumaz á los l l amamientos judiciales , p a r á n d o l e ade
m á s los perjuicios á que en derecho baya lugar . 

Dado en T o n é o á 2s de Dic i embre 1892.-Ricardo Ricafor t . 
— E l Escr ibano P. E . , J o a q u í n A r g o t o . 

Por el presente c i to , ile-mo y emplazo al procesado l lamado 
A d r i a n o , n a t u r a l de B a l i u a g , p rov inc ia de Bulacan , da esta
t u r a m á s a l i a que regular , cuerpo fl-co, pelo largo, colcr ne
gror y cara l a rga y cuyas d e m á s circunstancias personales 
é i rd .v .dua les no consiau en euios, para que en e l t é r m i n o 
de SO dias, contados desde la publicac on de eefe edicto en 
la «Gace ta oficiai» de esta Capital , comparezca en este Juz
gado, sito en la calle Salinas n ü m . 17 para responder de 
los cargos que le resul tan en la causa n ú m . 3204 que con
t ra el n m m o y otro i n s t r u y o por lesiones por imprudenc ia 
t emera r i a , apercibido que d"e no hacerlo dentro d< 1 t é r m i n o 
citado, se le d e c l a r a r á rebelde y contumaz á los l l a m a n i i e n -
U s jud ic ia les , p a r á n d o l e a d e m á s el perjuicio que en derecho 

haya l uga r . 

Dado en Tondo á SO de Dic i embre de 1892.—R cardo R i 
cafort .—Por mandado de su S r í a . — P . E . , J o a q u í n Argote . 

Por providenc ia dictada por el Sr . Juez de p r m e r a i n s t a n 
c ia del d i s t r i to de Tondo , en la cama n ú m . 3176 cont r i V . -
centa Te.lavera, por h u r t o , se c i t a y l l a m a á l a test igo S i 
mona de la C n u , v i u d a , de un nombrado Pedro y de oficio 
lavandeia , para que en el t é r m i n o de nueve d í a s , compa
rezca ante este Juzgaco sito en la calle de Salinas n ú m e r o 
17 al objeto de r ec ib i r l a d e c l a r a c i ó n en l a mencionada causa, 
apercibido que de no hacerlo dentro de d icho t é r m i n o , le pa
r a r á e l per juic io á que h a \ a l ugar . 

Dado en Tondo á ^9 de Dic iembre de 1892.—El Escr ibano. 
- P. R., J o i q u i n Argote .—Y.o B .o—El Sr. Juez de 1.a ins tan
cia, Ricafort . 

D o n J c s é Mesi re y L l o b í t , Juez de pr mera instancia en p ro -
p ú d i d d t l Dis t r i to de PÍLCI do, que ríe estar en el pleno 
ejercicio de tus foncicDes. \ o t i i n f r c sc r i i o Escr ibano doy fé . 

Per e l p r é s e m e c i to , 11: n:o y emplazo al procesado a l í s e n t e 
O n g - U n g c o , i i f i e l , r i l u r a l de Chineen en China, vecino que 
Ice de la e a l V ¡¿. I S i n l s n í m . 14 del a r raba l de B i n o n d r , 
ÉOlttio. c'e tficio t í i i C t r o , de 27- aíiog de edad., pr-ra que en 
t i leí m i n o de 30 d u s , contaocs eesde la p u b l i c a c i ó n de este 
(d i c to , cemparezca e.J J t zgedo 6 <n la ehrcel p ú b l i c a de B i -
l i b . d para les e l í c t e s ( p o r t u c e s en la causa n ú m . 7487-que 
fe le l í . s u i i y é per robo y de l a c t r l o asi le o i r é y le a d m i -
u i f t i a i é 'a n e t a i d m i n i s u a c i ó n de j u s t i c i a , apercibido que d ; 
i,o l .ectr .o , l e p a r a r á n les perjuicies que en derecho hubier® 

l u g a r . 

Dado en el Juzgado c'e B i r c r d o á i 9 de Dic iembre de 1892.— 
J o s é Mes i re .—Ante m i , R c m . n N . Orozco. 

D o n A d o l f o G a r c í a de Castro, Juez de p r imera ins tanc ia en 
propiedad que de estar pleno e je rc ió de t u s funciones, yo 
el Escribano doy fé . 

Per el j resen te ci to, l l amo y emplazo por p r e g ó n y e ' í c t o 

á A m b r o s i o A b a ñ a d o r , na tu ra l y vecino de Bauan, test igo an 
eente, á fin de que se presente en este Juzgado p ir el tétJ 
m i n o de nueve dias á contar desde esta fecha, oara decl^ 
rar en la causa n ú m . 13520 que se sigue contra D . S a l v n ^ 
Bolompo por i n f i d i l i d a d en l a custodia de presos, apercibid 
de que en otro caso, se le p a r a r á n los perjuicios rpie en \\g 
t icia haya l uga r . 

Dado e ñ Batangas, 50 de Dic iembre de 1892.—Adolfo Garcji 
—Por mandado de su S r í a . , J o s é Macara lg . 

, prnto v «ne'nrA -sns.tmv.fr» ?o ir ¡ i 

i 
D o n Jorge R. de Bus tamente , Juez de 1.a ins tanc ia de estl 

p rov inc ia que de estar en pleno y ac tual e jercicio de eu 
funciones, nosotros loa testigos a c o m p a ñ a d o s damos fé 
Por' el presente c i to , l l amo y emplazo á ios f usentes M á x i w 

Sanga lang y Gregor io A r i s t ó n , para que en el t é r m i n o a 
nueve dias, comparezcan en é s t e Juzgado para d e c l a r i r en l l 
causa n ü m . 2071 que se Ins t ruye en este mismo contra Jual 
Flores por espedicion de c é d u l a s per.-onales, como testigos el 
l a mi sma , apercibido que de no hacerlo, les p a r a r á los pert 
j u i c i o s que en derecho hubie ra l u g a r . 

Dado en Balanga. 2o de N o v i e m b r e de 1892.—Jorge B . de B u l 
laman te.—Por mandado de su S r í a . — L u i s G o n z á l e z , Eustaqujr 
Cha vez. 

Don J o s é de Keyser y Palacio, Juez d R pr imera instancia in j 
ter ino de esta p r o v i n c i a de Nueva Eci ja , que de estar e i 
pleno ejercicio de sus funciones, nosotros los a c o m p a ñ a d o l 
nombrados y jurados por enfermedad del actuario damos fa 

Por e l presente, c i to , l l a m o y emplazo a l procesado ausenti 
M a r t i n A b i e r t a M i c l a t , i n d i o , soltero, de t r e i n t a y tres a ñ ó j 
de edad, n a t u r a l y vecino de S. L u i s provinc ia d'e la P a m | 
panga, para qne por el t é r m i n o de t re in ta dias , se presente ei 
este Juzgado ó en sus c á r c e l e s a contestar los cargos qm 
cont ra el mismo resu l tan de la causa n r i m . 5821 que se ins
t ruye por estafa, que de hacerlo asi. le o i r é y admin i s t r a r ! 
ju s t i c i a y de lo cont rar io s e g u i r é sustanciando el j u i c i o er¡ 
"su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e e l perjuicio que en derechj 
hava lugar . 

Dado en el Juzgado de Nueva Ec i j a , 22 de D i c i e m b r e ril 
1892.—José de Keyser.—Por mandado de su S r í a . — M a n u e l R! 
del Gorro, Potenciano L u n o . 

D o n J o s é Tavie l de Andrade , C a p i t á n de I n f a n t e r í a y Juez in&< 
t ruc to r de causas de la C a p i t a n í a General de este Distrito: 
contra Juan Q u i r ó í (a) Galaogao y cuatro desconocidos por 
el deli to de robo en cuadr i l la con d «tención i l e g a l . 

Habiendo sido infructuosas cuantas pesquisas se han prac
ticado para la captura de cuatro malhechores desconocidos qu' 
en c o m p a i i í i del procesado Juan Q u i r ó s cometieron el dellt? 
da robo en cuadrill-i con d e t e n c i ó n I legal y l e s ión leve ocu
r r ido en l a uoclie del v e i n t i d ó s de Octubre de m i l ochocientos 
noventa y u n o en el sitio de B a m b a n del barrio de Pantayi 
pueblo de Calaca, de la p r o v i n c i a de B i t a n g a s ; por la presenM 
segunda requis i tor ia , l l a m o , ci to y emplazo por segunda vea 
á los referidos cuatro ma lbech res desconocidos cuyas s e 5 « 
personales se i g n o r a n , para que en el preciso t é r m i n o dj; 
veinte dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n del presente edictoj 
en la « G a c e t a oficia!» de esta Capi ta l , comparezca en esta 
Juzgado y á m i d i spos i c ión sito en l a plaza de Santa Ana 
n ú m e r o dos para responder á los cargos que l-̂ s resul tan en 
la causa que de ó r d e n del Excmo . Sr. C a p i t á n General s é leí 
sigue por el expresado del to. 

A su vez, en nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) exhorto y, 
requicr-) á todas las autoridades, tanto c i v i l , s como m i i t a r / á 
y de pol ic ía j u d i c i a l p a r í que pract iquen activas diligencia! 
en busca de los r tVridcs proce.-ados desconocidos y en caso ds 
ser habidos los remitan en clase de presos con las seguridadíw 
convenientes á este Juzgado de i n s t r u c c i ó n y á m i disposicionj 
pues a s í lo tengo acordado en d i l igenc ia de este dia . 

Dado en M a n i l a á 17 de Dic iembre de I 8 t 2 . — J o s é Tavie l da 
Andrade.! 

Don A g u s t í n Blanco Leison, p r imer Teniente del v e i n t i ú n Ter
cio de la G u i r d i a C i v i l y Juez in s t ruc to r del m i s m o y-dd 
la causa seguida contra Macar lo D a v i d y otros por los dej 
l l tos de robo en cuadr i l la f rustrado y atentado á la Guardia 
C i v i l , cuyo hecho o c u r r i ó en l a casa de D . Narciso Mati?.: 
vecino de A r á y a t , en l a noche del siete de A b r i l del aflí 

p r ó x i m o pasado, 
i or la presente r eq i r s i t o r i a , l l a m o , cito y emplazo a l paisaw 

A n t o n i o M m b u l a n Y u m u l , na tu ra l de S. S i m ó n , h i jo de Antoni'1 
y de A n t o n i a , casado, de cuarenta y siete afios de edad, cuya? 
s e ñ a s personales son las siguientes: estatura alta, pelo y cé j^ 
negros, nar iz chata, color moreno y boca y orejas regulares, 
para que en el preciso t é r m i n o de treinta dias, contados desri; 
l a p u b l i c a c i ó n oe esta r e q u i s í í o r i a en la « G a c e t a oficial deMa-: 
n ; l a , » comparezca en el Ju?g-ado de í e s t r u c c on establecido ej 
San Fernando (Pampanga), para responder á los cargos que d 
la expresada causa !e resul tan; bajo aperc ib imien to de que 9 
no comparece en el plazo fijado e e r á declarado rebelde, paráí-; 
do lé el perjuicio que haya Jugar. 

A su vez, en nombre de S. M . el Rey D . g.) exhortes 
requiero á todas las autoridades, tanto civiles como mii i tar t l 
para que prac t iquen activas di l igencias en busca del referid! 
procesado A n t o n i o S í m b u l a n , y en caso de ser habido, lo r j 
m i t á n en clase de preso, con las seguridades conven 'en l^ 
á m i d i s p o s i c i ó n , pues as í lo tengo acordado en d i l igencia de esi 
d ia . 

San Fernando, (Pampanga,) 27 de Dic i embre de 1892.—Agus^ 
t i n B lanco . 

D o n J o s é H e r n á n d e z Val les , C a p i t á n de I n f a n t e r í a y Juez i 
t ruc to r de causas de l a C a p i t a n í a general . 

I g n o r á n d o s e el paradero de los p isanos Vicen te B^di 
Vi i lanueva , A n d r é s Yuson M a r q n i n o r , Marcel ino de G U a Vilüi 
Panta leon Tamayo V i l l a y Leonardo Onda V i l l e r t a r , que 1 
hal laban en l i be r t ad provis iona l , naturales del pueblo de Ta 
y vecinos de S. L u i s de la p r o v i n c i a de Batangas, de ofic 
chinchorreros , y á quienes de ó r d e n del Excmo. Sr . Cap ta 
general estoy sumariando por el de l i to de tentativa de rol 
en cuadr i l l a . 

U s m d o de la j u r i s d i c c i ó n q u e m e concede el c o l i g o de juslicf 
m i l i t a r por el presente tercer edicto, l l a m o , ci to y emp'aH 
á los referidos V.cecte B i d i l o V i l l a n u e v a . A n d r é s Yuson M8rt 
quiner, Marce l ino de Gala V i l o g , Pantaleon T . m a y o V i l l a J 
Leonardo Onda V i l l e r t a r , para que en el t é r m i n o oe diez m 
á contar d. sde la fecha, fe presenten en este Juzgado catj 
Solana r . ú m . 40 á fin de que sean nidos su- descaraos; b̂ s 
apercimiento de ser declarados rebeldes sino compareciesen e| 
el refer do plazo, s i g u i é n d o s e l e s e l per ju ic io que haya \vm 

A la vez, en nombre de S. M . el Rey (q D . g.) exhoj-
y requiero á todas las autoridades, tanto c iv i les como m ! l i t « | 
y á i ó s agentes de la po l ic ía j u d i c i a l , para que prac t iquen a<> 
vas d i l i genc i a sen busca de l o - r e f e r idos procesados, y caso d e j 
habidos los r emi t an en cal idad de presos con Jas segur:da?| 
con.Ven ¡ e n t e s , á l a cárce l p ü b l i c a da esta C i u lad y á m i » J 
p o s i c i ó n , pues asi 'o tengo acordado en providenc ia de e,te ^ 

M a n i l a . *6 de Diciemzre (Je P 9 ¿ . — J o s é H e r n á n d e z . 
! 
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